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URGENTE NOTIFICACIÓN Acción de Tutela N° 11001310304320240007000 deBimotor
Concesionario S.A.S. contra Juzgado 44 Civil Municipal de esta ciudad

Juzgado 43 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto43bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 05/03/2024 13:00
Para:​analu297@hotmail.com <analu297@hotmail.com>;​Juzgado 44 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
<cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

1 archivos adjuntos (368 KB)
009SentenciaTutela202400070.pdf;

Bogotá  D.C., 05 de marzo de 2024

Señ ores:
Bimotor Concesionario S.A.S.
Juzgado 44 Civil Municipal
Ciudad

Ref: Acció n de Tutela N° 11001310304320240007000 deBimotor Concesionario S.A.S. contra
Juzgado 44 Civil Municipal de esta ciudad

Por medio de la presente notifico Fallo de Tutela proferido de fecha cuatro (04) de marzo de dos
mil veinticuatro (2024) el cual dispone:

(...)

PRIMERO: NEGAR el amparo incoado por Bimotor Concesionario S.A.S. contra el Juzgado Cuarenta
y Cuatro Civil Municipal de Bogotá , por las razones expuestas en precedencia. 

SEGUNDO: Comuníquese lo aquí resuelto a las partes por el medio má s expedito, de conformidad
con el art. 30 del Decreto 2591 de 1991 y, en caso de no ser impugnado, remítase el expediente a
la H. Corte Constitucional para su eventual revisió n dentro del té rmino consagrado en el inciso 2°
del artículo 31 de la prenotada disposició n.

(...)

Link del expediente: 11001310304320240007000

Favor confirmar el recibido de este correo.

Atentamente:

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ccto43bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eo8b33fEmBdLm6_43nz5CvoBk6jgtbKMBq0GoALV-EEELQ?e=FOxxak
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ccto43bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eo8b33fEmBdLm6_43nz5CvoBk6jgtbKMBq0GoALV-EEELQ?e=FOxxak
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JUZGADO 43 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Pbx: 601 3532666 Ext. 71343 (único teléfono habilitado a partir de la fecha)
Horario de Atención 08:00 A.M, 01:00 P.M y 2:00 P.M., 5:00 P.M.
Dir: carrera 10 N° 14-33 piso 2
Correo: ccto43bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

1- Para atender sus inquietudes o cualquier  requerimiento  verbal  de aquellos que se acostumbraba 
a realizar presencialmente en la sede del Juzgado, sin necesidad de turno o cita previa, todos  los 
días  hábiles  a partir  del día primero (1º) de julio de 2020 en adelante,  se  tiene  dispuesta  una 
baranda virtual por medio  de  la  aplicación  Microsoft  Teams,  desde  las  ocho de la mañana (8:00
A.M.)  hasta las diez de la mañana (10:00 AM).

Enlace Baranda Virtual:
Horario de atención: 8:00am a 10:00am 

Unirse a reunión de Microsoft Teams
Más información sobre Teams | Opciones de reunión

Aviso legal

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MzM2NjYwNzItZjExMS00M2YyLWI3NWItN2Y0NTZhOGRhYmIw%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%224d5be841-f130-48ad-b845-cec557670f4e%22%7d
https://aka.ms/JoinTeamsMeeting
https://teams.microsoft.com/meetingOptions/?organizerId=4d5be841-f130-48ad-b845-cec557670f4e&tenantId=622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b&threadId=19_meeting_MzM2NjYwNzItZjExMS00M2YyLWI3NWItN2Y0NTZhOGRhYmIw@thread.v2&messageId=0&language=es-ES
https://www.ramajudicial.gov.co/portal/politicas-de-privacidad-y-condiciones-de-uso
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Entregado: URGENTE NOTIFICACIÓN Acción de Tutela N° 11001310304320240007000
deBimotor Concesionario S.A.S. contra Juzgado 44 Civil Municipal de esta ciudad

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 05/03/2024 13:00
Para:​Juzgado 44 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

1 archivos adjuntos (407 KB)
URGENTE NOTIFICACIÓN Acción de Tutela N° 11001310304320240007000 deBimotor Concesionario S.A.S. contra Juzgado 44
Civil Municipal de esta ciudad;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Juzgado 44 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. (cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co)

Asunto: URGENTE NOTIFICACIÓN Acción de Tutela N° 11001310304320240007000 deBimotor Concesionario S.A.S.
contra Juzgado 44 Civil Municipal de esta ciudad

mailto:cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Entregado: URGENTE NOTIFICACIÓN Acción de Tutela N° 11001310304320240007000
deBimotor Concesionario S.A.S. contra Juzgado 44 Civil Municipal de esta ciudad

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Mar 05/03/2024 13:02
Para:​analu297@hotmail.com <analu297@hotmail.com>​

1 archivos adjuntos (92 KB)
URGENTE NOTIFICACIÓN Acción de Tutela N° 11001310304320240007000 deBimotor Concesionario S.A.S. contra Juzgado 44
Civil Municipal de esta ciudad;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

analu297@hotmail.com

Asunto: URGENTE NOTIFICACIÓN Acción de Tutela N° 11001310304320240007000 deBimotor Concesionario S.A.S.
contra Juzgado 44 Civil Municipal de esta ciudad

mailto:analu297@hotmail.com

